
Num* 87. Martes 14 de Octubre de 1879
■BBHaaBQBamajexiiBEiBBHBB3SiiHsgiaanBBKusas.s4aj&dS]iaxiBBaEBB asKïûaîsæBsasiîit '

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEGGION PRIMERA.

PARTE üFita4t;

(Gaceta del 12 de Octubre de 1879.) 

PRESIDENCIA DE¿-bONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el .R^Xq. D. g.), S. A^R'. 
la Seripa. Sra.(Princesa de As.túpi,as'’ 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la^Pagy Doña María Eulalia, 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 8 de Octubre de 1879./

.. .MlNISmiQ. DE HACIENDA,.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr./Vista la instancia de 
la casa Echeyarrietajy Olave pidien
do que se habilite la Aduana dd'Bil- 
pao para la iraportacion y despachó 
pe pMatas extranjeras: . ■ p
í Considerando, que las: disposicio
nes o^tablecidas'.para que sólo deU/r: 
íninadas Aduanas puedan despachar

patatas procedentes de países en que 
' ; no se haya presentado la Dor^p^ora 

no tuvieron otro objeto que recen- . 
centraría vigilancia para impediren 
lo posible la, propagación de dicho 
insecto, tan perjudicial á la agricul
tura.

■ ’ Y considerando que la Aduana de 
, ^Bilbao tiene elementos bastantes para 

examinar^coh-¿cuidado las- importa- 
Iciones, por Ip-que ño es convenieríte, 
•/mantener una, restricción que oca-f 
' jsioría perjuicios especiales al comer- 
; ¡ció de aqueUa^plaza; — , . 
Í': S'. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo informado por el 
Ministerio de Fomento, se ha servi
do disponer que se habilite la Adua
na.d.ô.ÿiDao,para la introd^pciíjn y 
despacho de patatas procedentes de 
puntos permitidos, con las preca,u-7 
cioñes ya establecidas acerca - de.! 
particular. • ■ • ■ \

De Real órden lo digo V. E. ¡para 
los" efectos consiguientes..; Dios; 
guarde á V. p,. ;muchos años. Madrid 
bVde Octubrede 1879.—Orqyíoi^ 
Sr. Director general de Aduánas.-

■ ‘(Gaceta del ^2 de/Setiembre de iSlÿJ ' '

1\ÆZ3^ZSTEÏ^ZO ZDZE L^ ŒOBZEZ?,ZTJLGZOZhT.

DIRECCION GENERAL DE ESTARLECtMIENTOS PENALES,

Iri.-;, 
;in<j

.8onuiíihL’l

MES DE AGúSTO DE 1.879.

(CONCLDSION).

Numero 8.

1 oír.:/, a
Glasi/lcacion j)or penas.

Varones. . t 

nuiras.'..’'..

; Prisión
.80:'>ijn.ír/f 

correccional

Presidio
J ; .jspiíi.i 
correccional

Prisión

mayor.

Presidio

mayor.

Reclusión

temporal.

Cadena

temporal.

Reclusión

perpétua.

Cadena

perpétua.

Prisión ma
yor con re

tención 
(militares). TOTAL.

Tnbnnal sentenciador.

TOTAL.
Civil. Alilitar.

^65

29'76
5-

1299

95'

2107 ■ 4801 “

88

1281 

»

1

, 60

1050 620

»

17071

893

14884

884

2187

9

17071

¡ 895;^
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Número 9.

Tiempo que les falta à los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Menos de seis meses, á. . . . ...........................
De seis meses á un año, á..........................................•
De un año á dos, á........................................ ' • • •
De dos á cuatro, á.^.......................................... .....
De cuatro á ocho, á......................  .
De ocho á doce, á.^....................................................
De doce á veinte, á. í.
De veinte á treinta, á...................................................  
Mas de treinta (inclusos los de penas perpetuas), á. .

Varones, Hembras.

1245 71
1399 136
2259 . 187
3151 309
3071 120
2059 • 37
2089 52

149 1
1691 »

17071 895

Número 10.

¡7. , . : \ . Clasidcacionpornaturaleí!ía. -----

■ PRÓVWlCtÁS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hem

5
1

1 
<

C

bras. i PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava.. . . .
Albacete., i .
Alicante. . . .
Almería. . . .
Avila. ;
Badajoz.. .
Breares. .
Barcelona. . .
BúrgdS; ' . . ■ .■
Cáceres, . .
Cádiz. . .
Canarias.. . .
Castellón.. . .
Ciudad-Real.. .

' 99- 
283 
471 
568 
181 ' 
44.3 
156 
316 
359 
400 
330

48 
599 
571

' ■ 7'
20
15

8
15

9
6

18
■■ ^25^

12
6
5

14
14

Córdoba '. . . 
Coruña. . . • 
Cuenca. . . , 
Gerona.. .. 
Granada. . . . 
Guadalajara. . . 
Guipúzcoa . . 
Huéíva. .
Huesca. .
Jaén. . . . . 
Leon.................... 
Lérida.................  
Logroño, . .. .. 
Lugo. . . . .

441
257
319
157
909
349

36
173
340
484
178
228

.428 ’
198

12 
44 • 
18

■ 8 
28 
28 
14 .
3'''

21 
1.6 
16 
13
^2 
55

Madrid. . . . 
Málaga. . . . 
Murcia. . . • 
Navarra. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. .
Palencia. . . • 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
Santander. ..... 
Segovia.
Sevilla’ .
Soria. , . :f <
Tarragona. . ,

573 
795 
489 
561

" 245 
214 
196 
'123 
í341

118-, 
147 
50'6 
228 
400

13
1
5’

.6
1

18 '
7
0 ■ " '

Teruel. .. . 
Toledo. ; .r i í. 
Valencia., . . 
Valladolid. . . 
Vizcaya. > ,• . ;
Zamora. . '
Zarágdzá:. V ';

Ultramar... . ’ i 
Extranjero. . .

■’'"465' “

.<■-.564;.;,:
845
244

15

57
12
17

.201 ‘'^
■ 22

■ '7
■14 .

16 <
29

-16668 ' ^ñ 890- ■

276 5

Son naturales de capital de provincia . .
Idemdepueblosrural.es. . . . . . .

Varones. Hembras.

2557
147^,4

94
799

17071 893

Número 11.

Ocupación de los penados en el mes de Ap^osto.

DES^PEÑAKDO CARGOS DE

Han 
desempeñado 
los servicios 
mecánicos, dé 
los estableci

mientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES. EN OBRAS PÚBLICAS. NO HAN TENIDO OCUPACION.

TOTAL.

Cabos

de vara.

Escribien

tes.

Ordenan

zas.

Enfermeros 
y Practican

tes. Del Estado.

Arrendados;

en subasta.-

Arrendados 
^páriictílai’- 
mente y ad
ministrados Del Estado.

:áS

Municipales Sanos. Enfermos.

Inútiles 
por 
edad.

Inútiles por 

achaques.

Varones. 1102 221 115 145 2775 1065 745 2595 ' 5700 255 2529 432 698 718 17071

Hembras. (4) 30 » » 8 44 • 427 » 248 22 , 89 25 893

(1) Celadoras.

Número 12.

Escuelas.

Número 13.

Oondicion mortal de los penados.

(Varones................ 456
Penados' que han asistido. ...... ¿ , ,

* ( Hembras. . . ... 48

’ 604

LibPós-que se les han dado en lectura, .....-.:.. ' 289

Varonas.. . , . . ..

Hembras. .. ...

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

,12909'

625

3829,,

68
.^ÍU*

98 

>

17071.
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Número 14. s
IUfroeeiMM tliscipUnmas ^ delitos cometidos por los penados durante el mes.

Número 15.

Contra los Jefes
Contra los Furrieles, Capataces v

Cabos. .
Rebelión ó,niotin. . .. .. > 
Amenazas a sus compañeros. . . 
Riñas y golpes. . . . . . . 
Negligencia en el trabajo. . i . 
Posesión de armas ú otros objetos 

prohibidos,...... .
Juegos prohibidos. .... . 
Embriaguez.. . , . . . . 
Comühicaciones exteriores puni- 

^blés, verbales ó escritas. . .
Tentativa! de evasion. . i 
Atentado contra la moral.. . . 
Faltas de:aseo..........................  .
Otras infracciones. . . . . .

Heridas? - i . .

Número 
de 

' infracciones.

NOTA.

Estas 59 infracciones y un de
lito han sido cometidas por 
59 penados en esta forma:

Una sola infracción. . . . .

Dos infracciones. . ....

Delitos . , „ .

Varones. Hembras.
CASTIGOS Y PENAS 

que se les hán impuesto. Varones. Hembras.»

6-

' :5.,.
i 7 ■
! *

'2

-■ 2'

18

49

1

8 

>

Reprensión, ^. •....................  
Calabozo y régímenprílinario, á 
Calabozo á pan y agua, á. . . 
Dormir eh el suelo, á. . . : 
Privación de alimento, á. . . 
Servicio..de limpieza, de agua

da, etc., á. ......................
Trabajos penosos,.á................. 
Aplicación de cadenas ó hier

ros, á. ..... ......................
Castigos corporales, á. . . . 
Degradación de clase, á. . .

Sujeto á nueva causa. . . .

»

>
■ 2'
>

' 7 . ,
8

7

4

• > = ■

>

*

50

1

8 

»

52 8
" 59? -

:’.A =-

Enfermerías.

Existen
cia del. 

mes an
terior.

f 1 ' "Eiintjtráhas.-’■

TOTAL,

Salidas. Quedan.

i Por 
enferme
dad co

mún.
Crónica.

Epi- ' 
dómica.

En
démica.

\ Por 

heridasó 
contusio

nes.

I
\ Por 

enajena
ción 

mental.

Resta
blecidos.

' Falleci- 
1 dos. TOTAL.

De 
enferme
dad co

mún.
Crónica.

Epi- 
démica.

En
démica.

P® 
heridas ó 
contusio

nes..,

De 
enajena

ción 
mental.

b se .
Varones, .'245' .221,' ■ 29 ‘ '3 ' • 363.' í 295 61 356 160 71 R . 3 17

Hembras/. ; ' 25 ' 14
rf'""

» : 20 12 6 18 17 8 • » ,\2 , »

270 ..235. '.97,' 29 18 4 » 385 307 67. 374 177 79 9 8 . . 5,, 1

27 ■

279

TOTAL,

m

Número 16.

. Z7Z¿íííjfc<zcw7i general de los penados qne emsfen en los eslaileciníientof en estafec/íá.

V .iV;. 

¡i'-híjiJ-

Sé'’-:,-

Z «RÍU

Varones. Hembras.

•Extinguen primera pena.. . ?.. .... . . 14767 790

/Deuna.. ?. . . . . 1817 79

íSon teincidenies. . . . dos. . . . 195 11

' i \Ùe mas....... . ;. :7292 13

17071 (1) 895

(1) De estos tienen nota de desertores. . . . . . . 559 >'

Iw

Madrid 18 de Setiembre de 1879.—El Director general. Francisco Santa Cruz.
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SEGUNDA SECCION.
GOBIESHO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO

Ntíjí.''38í4

Negociado Montes.

En los dias 27 y 28 dél ‘actual , y 
hora dç las doce de su mañana, ten-.; 
drán lugar ante el .Alcalde de Torde
sillas las subastas, el 27'de los pas
tos de invierno y;primavera de los' 
montes" titulados' la Vega,. ¡Naval y ’ 
Molinillo, tasadoarlos del primero en 
100 pesetas, y los de los segundos en 
1.025 pesetas; y él 28 la delO hectó^ 
litros de fruto-do pino albar de los 
mencionados montes, valorados en 
50 pesetas, ambos/con sujeción á los 
pliegos de condiciones íacultativas y 
económicas redactados por el distri
to forestal, que'sé hallarán de mañi- 
fiesto-^da Secretavia-dedioh^Ayun- 
tamiento.

Valladolid 9 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz. 

' ’ Wm. "STBl.

En los, diás 213'^24 del actual y^ 
hora de las doce de su manana, 
tendrán lugar ante’eh ; Alcalde de 
Quintanilla. de,.Abajo Jas ¡subastas, él 
23 de los pastos, de-invierno y:pri- 
mavera de los móntesDehesa y pinar 
de Ahajo^ valorados' en 207ípesétas, 
y el 24 Ila del aprovechamiento de 
seis'hecjólitros de' fruto de 'pino 
albar-y negral <^eLpinar denoihina- 
do de Abajo, tasado en 50 pesetas, 
ambas c(in ^jecion<á los pliegos de

cas redactados por el distrito fores
tal, que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 8 de Octubre de 1879. 
,—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

TERCERA SECGIOIí

NúM. 8171.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
rf« la provincia de Valladolid. 

La Junta de la Deuda pública en 
circular de 8 del actual anuncia lo 
siguiente:

Por Real órden de 3 del corriente^, 
dictada de conformidad con lo acor
dado por la Junta de vigilancia del 
arreglo de la Deuda del Estado, crea
da por el art. fi.*" de la ley de 21 de 
Julio de 1876, se previene que la in
version de 129 920 pesetas 8C cén
timos, á que asciende la recaudación 
obtenida por ventas de bienes de 
Corporaciones civiles hechas después 
del 30 de Junio de 1876, se verifique 
con arreglo ála mencionada ley, ad
quiriendo títulos y residuos de la 
renta perpétua al 3 por 100 interior

para convertirlos en inscripciones- 
nominativas á favor de las respecti
vas Corporaciones,., realizando- la.,, 
adquisición por medio de subasta 
pública. ¡

En cumplimiénto de la referida 
. Real, orden y de lo^'determinado oh 

el art. 9." de la instrucción de 51 de 
Eneró'de-1877, la Junta de là Deuda 
ha acordado que la subasta extraor
dinaria de que se trata se efectúe 
ante la misma el dia 20 del coiTiente 
mes, ala una y mediá de la tarde, 
con sujeción á las reglas y formali
dades siguientes: ,

1U .iLa subasta se hará á tipo 
abierto'/ admitiéndose títulos y resí- 
dúos ¿olámente de la renta perpétua 
interior,.

,.■,2?. Los que,, deseen tomar parte 
:,eQ ella depositarán en la Tesorería 

de esta Dirección el 1 por 100 en 
metálico del valor nominal de la 
proposición. A este i^n se recibirán 
en ella los dias 17 y 18 del corriente 
mes, de once de la mañana á dos de 
láTardé: b ' ,

5.“ Las proposiciones se liaran 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto, y en ellas se expresará en 
letra, tanto la cantidad nominal ob
jeto de la proposición como el cam
bio á que se ofrece, por unidades y 

...céntimos de pe.seta,.UQn.,exclusionde 
todo quebrado de céntimo. Tambien 

, se expresará la série y numeración 
de los títulos y residuos que se 
ofrezcan. ., i

4? A cada proposición acompa
ñará necesariamente él documento 
que acredite haberse hecho el depó
sito que debe garantiría, intervenido 
por la Contaduría.

5 .^ Las .proposiciones se pres,en- 
tarán en pliego cerrado, en cuyo 
sobré qo'hstará el nombre del pre
sentador yja subasta á que corres
ponde. 'Cada sobre cónténdrá uña 

's^ola proposición-,-acompañaúa-bde^u-.- 
correspondiente resguardo. <

6 .® La entrega de estos pliegos 
podrá vérificarse en la Secretariat^ ' 
esta Dirección en los referidos dias. 

0.

-y horas de once árnuatro de I^; tarde, 
y el dia 20, de once á doce; pasada 
■esta hora,.la entrega se.harAal Hus-., 
trísimo Sr, Presidente de la Junta en 
ébacto deTa subasta, antes de em- 

. pezar la lectura de los pliegos.
7 .® En el dia y hora señalado 

par^a la subasta se constituirá la Jun
ta én sesión publica; y después de 
admitidos en un. breve plazo que se
ñale el Presidente los pliegos de pro
posiciones quemo se hubieren.pre- . 
sentado én la Secretaría, se dará 
principio al actóTeyendo -el -anuncio- 

. .-.dC-la misina. Seguidamente se abri
rán los pliegos de proposiciones, pu- 
Blfeando UípúmiéíO del ¡depósito, el 
nomlire del proponente. Ta cantidad 
y el cambio de las mismas.

„8.® Serán úesechadaé desde lue
go las proposiciones qué. no conten
gan ostensiblemente lap requisitos 

' '’ShtérroTmente díc-m^ 
reúnan estos se admitirán con prefe
rencia las que se ofrezcan á cambios,, 
má^ bajos.

9.® En igualdad de precios se 
dará la preferencia á Tas be menores ”

'canl'Mades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán 
comp,qqa, sola proposición d-Odus^las 
suscritas por un mismo interesado y 
á un mismo cambio.

10. Los interesados cuyas pror. 
■ posiciones hayan sido admitidos de-'i 
; berán presentar los títulos corres
pondientes á dqs mismas dentro de 
los ocho dias siguientes al en (jue se 
publique su adjudicación en la íGacer< 
Obteniendo, presente^qué dé nú verw 
ficario én éste''plazo pérderán loi 
depósitos, qüe’dándó' por este hecho 
anulada la adjudicación. '

Los que hagan la entrega pn el 
término expresado podrán íetiran í 
desde luego dichos depósitos. J

11. La preseritáciOn défi os' títu
los y residuos se efectuará pn la 
Sección de recibo del Departainento 
de Emisión con facturas duplicadas, ; 
las que al efecto se hallarán déiventá 
en la portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el 
cupón corriente; consignándose al 
•respaldo el siguiente endóSO/• «^ la 
Dirección preneral. dej.a d).euda ^^ará 
su amor litación por subasta »

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las fac

turas de presentación se devolverá á 
' los interesados en el acto de verifi- 
- carse e-sta-,- á fim 4e que se- consei^v-e- 
como resguardo entre tanto^que se 
hacen los llamamientos para elpagó-i^

Y 12. Los presentadores de las 
proposiciones que . hayan sido des
echadas por defectuoso; y de Tas 
,que .no sé admitan por estar cubier
ta la subasta con otras mas ventajo
sas para el Tesoro, podrán recoger 
desde luego en la Tesorería de esta 
Dirección los depósitos que hubieran 
constituido para tomar parte en ella,

Lo que se anuncia al público para 
‘.suncondeimiento. ;.,;j .;;¿-

Madrid 8 de Octubre de 1879.— 
' ErS'ë'crétâ'rio., Sáhtiá’g'o Báiré-gtefós:
—V.® B.”—El Director general, Pre-
,^Ífi^pte, S. Arenillas.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete a' 
entregar en la Dirección general de 
lá' Déiidá pública la cantidadbdeTT.? 
pesetas nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio de.....  pesetas 
y..... céntimos por 100, dentro de 
los ocho días .siguientes áaqueli.f en! 
que se inserte en la Gacela de Ma
drid &i. XiQ&üH'a.áo de la subasta de 
dicha clase de. renta, con sujeción á 
las condiciones -que comprende .^çl 
ahuñeio'publicado al efecto por la 
Junta de la Deuda.

TSÍádrid,

Numeración 

de títulos. Série. Numeración

Importe 
de 

cada série

Pesetas.

jíj ii í.'.'. i^ iOIíD fi l 'O'iíT ÍT-

»

Lo que hago público por medio 
del Boletin cecial, á fin de que los 
interesados en la subasta hagan los 
depósitos y presenten pliegos de 
proposición en esta dependencia has- 
lael dia 17 del corriente mes.

■i. ¡Valladolid 11 de Octubre de 1879.
El Jefe económico, Cayetano de

las Cassas.

, .lodr'- 

ANONCIOS PARTICULARES.
A LOS AWTAMIÉNTOS.

Don ,Tiburcio Lucas Sanchek-/re
caudador de contribucióné'á 'dii’éótás,' 
por espacio,de,jOclxo años, tbihT^j’o-' 
nado principal.d.e/ía capital,,, no en
cuentra inconve nitente alguno.- æl, re-' 
petir su nombre ótreciendo á los 
Ayuntamientos sus servicios 'pará i'éb' 
caudarles Cuantos áé&ubiéftos teh- 
gan á su favor, siendo de su cuenta 
entenderse con el registro de la pro
piedad, levantar actas para remates, 
títulos posesorios y cuantas diligenrt. 
cías séan hé'cbsarias pará'‘dár termi
nados los expedientes, y el papel que 
se invierta en las ejecuciones, sin 
que á las Corporaciones se las exija 
mas que los recargos que correspon
dan por ley, que pagarán los moro- 
SOS, 0 en otro; coso si los descubier
tos lo permitiesen, se recaudarán á 
precios convencionales. Los avisos 
dirigirse Cantarranas, 22, tercero.

Debiendo procederse al arrenda
miento de los molinos Nuevo en el 
ríó' Eresmá, término del pueblo dé- 
Valviadero, y el jie VaUemiguel,. so-j 
breelrio Adaja, término dé'Óímé- 
do, se anuncia al público para que 
las^jpersonas que deseen intere^arse 
presenten sus proposiciones por es- 
-eritô-àl propietario, -Don diedmeo ' 
Hoppe, en su casa de Madrid, ca
lle de San Bernardo, núm. 28, 2.® 
derecha, y en Valladolid al Sr. don 
Lázaro Fernandez Alegre, San Lo 
renzo, 26, principal, hasta el 51 del 
actual, cuyo pliego de condiciones 

■ estará de manifiesto en las casas de 
dichos señores.

10-8

Se arriendan los acreditados y 
' Ifidndantes pastos para ganado la
nar de la dehesa de Villandrando, 
por temporada ó años, los que han 
evitado reservados desde el mes de 
Mayo de 1878, sita en término ju
risdiccional de Cordovilla la Real y 
á un cuarto de legua de la estación 
de Quintana del Puente y ferro-car
ril del Norte, con buenas tenadas y 
aguas corrientes del Rio Arlanza y 
Arlanzón.

A los ganaderos que les convinie- 
r'é pueden dirigirse á D. Isidoro de 
Mier, administrador de la referida 
dehesa, en Palencia, calle de S. Juan 
núm. 31, el que informará de sus 
condiciones y renta.

...PUT \b Mdí/iGiriT 'ib ibi iB^TciA

VALLADOLID:
Imprenta, librería y almacén de papel 

de F. Santarén.
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